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D. No. 6.96812017

VISTO: Asunto número 91 de fecha 10 marzo de 2017, caratulado: "lntendencia de
Salto. Remite Proyecto de Decreto designando tramo Avda. Viera entre Diego Lamas y
Avda. Garibaldi: Gral. Líber Seregni". Expediente No 9.418117.

RESULTANDO: l) Que el General Líber Seregni, nació el 13/1211916 yfalleció el
3110712014. Fue político, militar, fundador del Frente Amplio y primer candidato a
presidente por esta tuerza política, siendo el segundo candidato más votado en las
elecciones de 1990-1995. Fue un referente por su forma de ver el mundo y el país,
logrando así el apoyo de amplios sectores de la población. Falleció tres meses antes
de que el Frente Amplio ganara las elecciones presidenciales.

ll) Que el Ejecutivo Departamental hace suya la iniciativa, en el
entendido que denominar con el nombre de "Gral. Líber Seregni" a un tramo de una
avenida de nuestra ciudad, constituye un merecido reconocimieñto del pueblo de Salto,
a ese indiscutible líder político de Ia izquierda con fuerte arraigo artiguista, que se
transformó en figura nacional, por encima de banderías políticas partidarias, y que
mucho aportó en favor de la consolidación democrática de nuestro país.

lll) Que como forma de homenajear a diferentes personalidades de
nuestro pasado político, se han incluido su nombre en el nomenclátor de la ciudad.

lV) Que de conformidad a lo expresado, se entiende pertinente que
el tramo que actualmente comprende la Avenida General Feliciano Viera entre calle
Diego Lamas y Avenida Garibaldi, pase a denominarse "Gral LÍber Seregni".

CONSIDERANDO: Que el lntendente de Salto, conforme a las facultades legales y
constitucionales, ha remitido a la Junta Departamental proyecto de Decreto para su
consideración.

ATENTO: a ello, y a lo informado por la Comisión de Nomenclatura

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO

DECRETA: ü
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Artículo 1'.- Designar con el
actualmente comprende la Avenida
Lamas y Avenida Garibaldi.
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nombre "Gra!. Líber Seregni" el tramo que
General Feliciano Viera entre calle Diego

Arl- 2o.- Comuníquese, etc.

SALA DE SESIONES "GRAL. JOSÉ ARTIGAS" DE LA JUNTA
EN SALTO, A SEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE..

DEPARTAMENTAL

Sr. José Al entro Villas Boas
residente

Dr.

Salto, 6 de abril de 2017.-
Este Decreto contó en general y en particular con 31 votos en 31 Sres. Ediles
presentes en Sala.-
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Secretario General

Dr. Mffiel'lUlaría Barreiro
Secretario General
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Salto, abril 26 de 2017.-
CUMPLASE; comuníquese a todas las reparticiones vía correo electrónico,

pase al Departamento de Comunicaciones para publicar en dos diarios

locales y en la página web de la Intendencia de Salto, tomen conocimiento

Ios Departamentos de Servicios Públicos y de Tránsito, las Divisiones de

lngresos Territoriales y de Oficina Jurídica. Líbrese oficio a Jefatura de

Policía, a la Oficina Departamental de Catastro, UTE, OSE, ANTEL y

Administración Nacional de Correos de Salto, archivándose el expediente

físico y continuándose las actuaciones por expediente electrónico. Cumplido

archívese.
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/ lntendente

Lic. FABIAN BOCHIA RASTELL¡NO
Secretario General


